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Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Santachu. Sucursal. Barrio del Carmen, a la que se asigna
el número de identificación 48-11-02,

Demarcadón de Hacienda. de Zaragoza

Zaragoza. Agencia Urbana número 1. Compromiso de Cas
pe, 48 y 50, a la que se a&ígna el número de identificación
50-lO-OO.

. Zaragoza. Agencia Urbana número 2. Avenida San José, 68,
a la que se asigna el número de identificación 50~10-03.

Demarcación de Hacienda de Vigo

Vigo. Agencia Urbana número 1. Ramón Nieto, 466, a la que
¡;e asigna el número de identificación 54~07~02.

Madrid. 11 de abril de 1973.-EJ Director generaL José Barea
Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción número 22, concedida a la "~anca March.
S. A .... para la apertura de· cuentas restringidas de
recaudación de tributos en los establecimientos que
se indican.

Visto el escrito formulado por la «Banca March, S, A.", so·
licitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

f'sta Dirección General acuerda di&p.oner que la autorización
número 22. concedida en 7 de octubre de 1964 a la citada Enti
dad. se considere ampliadas los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Baleares

Sóller. Sucursal. Calle de Jerónimo Estade, 4 y 8, a la que se
asigna el número de identificación 07-06-16.

Mahón. SucursaL Calle Calvo Sotelo, 7_ a la que se asigna
el número de identificación 07-06-17.

Madrid. 24 de abril de 1973.-EI Director g~neral, José Ba
rea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autorización
número 17, concedida ai «Banco de Vizcaya, S. A,~.

para la apertura de ("ul3ntas restringidas de reca u
dndón de tributos en los establecimientos que se
indican.

Vistos los escritos formulados por el «Banco de Vizcaya. So
ciedad Anónima., solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 17, concedida en 5 de octubr~ de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Guipúz~oa

San Sebastián. Agencia Urbana. Barrio El Antiguo, calle
Matia, 31, a la que se asigna el número de identificación 20-06-¿ti.

Demarcación de Hacienda de Viz<:aya

Bilbao, Agencia Urbana. Calle General Concha, 3, a la (¡ele
se asigna el número de identific:wión 48-08-39.

Al propio tiempo, se rectifican los números de identificación
asignados por Resolución de 18 de noviembre de 1972, publicada
en el número 290 del «Boletín Dfic:al del Estado" de 1 de d¡cJem
bre de 1972, a las sucuT6ales y agencias que se detallan, qUb

deberán operar con los que a continuación se expresan·

Demarcación de Hacienda de Alicante

Benidorm. Agencia Urbana. Rincón de Loi);, avenida del
Mediten'áneo, 6 y 8, !Edificio Coblanca) que debera operar' con
el número de identificación 03-06· 17.

DemarcMión de Hacienda de .\-1adrid

Madrid. Agencia Urbana. Francisco Sil vela, 54, duplicado,
que deberá operar con el número de identificación 28-15-32.

Madrid. Agencia Urbana. General Ricardos, 125, que deber,'>
operar con el número de identifi:::ación 28-15-34.

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Guecho. Agencia, Urbana. Calle Artecalle, 2, que deben'! op'"
rar con el número de identificación 48~08-38.

Madrid, 24 de abril de 1973.-El Djl'ectol general, José Bn
rea Tejeiro.

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
hace público el faJlo de la sentencia dictada en
el re c u r s o contencioso-administrativo núlilPro
300,017/1971.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númem
300.017/71, promovido por ..Saliaera E.s.pañola, S. A.", y otros.
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 19 de
iunio de 1970, dictada en expediente de deslinde de la zono.
marítimo-terrestre en término municipal de San Jose Hbiza)
de un tramo de costa desde la Playa de D'oo Bossa a La
Canal; la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tade sf'ntencía el 8 de marzo de 1973. cuya parte dispositiva
dice aSÍ:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso ccntencioso-administrativo número 300.017/71, promovido
por el Procurador señor Martínez Arenas en nombre y repre
sentación de ",Salinera Española, S. A.», don Manuel, don Pedro,
donSalavador. doña Catalina, doña Amanda y doña Maria
Guadalupe Salas Grau, contra le Administración General del
Estado sobre anulación de la resol·ución del Ministerio de Obras
Públicas de 19 de junio de 1970 aprobatoria del deslinde de la
zona maritimo-terrer,tre en el t.érmino municipal de San JO'ié
(Ibiza) y correspondiente al tramo de costa comprendido entre
la Playa D'en BOSS3 a La Canal; acuerdo que se declara vü
lido y eficaz por estar ajustado a derecho y sin expresa um
dena de costas."

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha.
que sea cumplido en sus propios Jérminos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y erect(.~,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1973.-EI Subsecretario, Ricardo

Gómez Acebo.

Urna. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos pOr la que se amplia la autorización
número 38, concedida al «Banco de Valencia, S. A .• ,
para la apertura de cuentas restringida.s de recau
dación de tributos en el establecimiento que se in
dica.

Visto el escrito formulado por el .. Banco de Valencia, S. A.~,
solicitando autorización para ampliar el ~ervicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 38. concedida en 13 de diciembre de ]961 a la cita
da Entidad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Castellón

Castellón. Agencia Urbana número 3. Paseo Ribalta, núme
ro lO, a la que se asigna el número de identificación 12-07-17.

Madrid, 24 de abril de 1973,-El Director general, José Ba
rea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la. autorización
número 11, concedida Ctl ~Banco Zaraqozano, S. A._,
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los establecimientos que se
indican.

Y~sto el escrito formulado por el ..-Banco Zaragozano, S. A.~,
solJcltando autorización para am')liar el servicio de cuentas re~
tringidas de recaudación de tributos,

. Esta Dirección Ganerál acuerda disponer que la autorización
. numero 11, concedida en 2 de octubre de 1964, a la citada Enti
dad, se considere ampliada a los siguient8E establecimientos:

Demarcación de Hacienda de La Coruña

La Coruña.. Sucursal. Calle Real número 73, a la que
Se le asigna- el número de identificación 15-19-01.

DemarcQ..Ción de Hacienda de Oviedo

Pr.avia. Sucursal. Calle Guadalhorce, numero 4, a la que se
le aSIgna el número de identificflción 33-19-0l.

Madrid. 24 de abril de 1973.-El Director general, Jo&é Barea
Tejeiro.
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